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1.0 Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricida.d, Socie
dad Anónima», el establecimiento de una linea aérea, trifá.sica, 
a 1'5 KW., conductores de A1-Ac, de 46,24 milímetros cuadra.dos 
de sección sustent.ados por cadena de aisladores. sobre apoyos 
metálicos, de 280 metros de iongitud, que arranca del apoyo nú
mero 4 de la línea factoria «SAINDA» y termina en un centro 
de transformación de 200 KVA., y relación 15.000/ 300-220 V., em
plazado en terrenos de «La,boratorios FHER», a cuyo servicio se 
destina, en término municipal de Torremayor 

2.° Declarar en concre'to la utilidad púbhca de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a lOs efectos señalados en la Ley 10/1966 
Y su Reglamento de apUcación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecucIón de la instalación, el titular de la 
misma deber a atenerse a lo dispuesto en el C9lpítulo IV del De
creto 2617 / 1966. 

Dios guarde a V. muchos años . 
Blildajoz, 26 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez

Mediero.-2.692-5 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedIente incoado en es ta Delega.clón de Industria 
a instancias de «Compa ñia Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima», con domicilio en Badajoz, en solicitud de auto
rización a.dministr¡¡¡tiva y declaración en concreto de utllidlild 
pública para la instalación cuyas características técnicas se 
detallan, y cumplidos los trámites reglamentarias ordenlildos en 
el capítulo !II del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el capítulo !II del Decreto 2619/1966, de igual fecha, esta Dele
gación de Industria, en uso de las facul·tades que le confieren 
ambas disposiciones. ha resuel to : 

1.0 Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», el esta;blecimiento de una línea trifásica, 
a 1'5 KV .. con conductores de A1-Ac. de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección, sustentados por ca.dena de aisla.dores. sobre 
¡¡¡poyos metálicos, de 40 metros de longitud, que arranca de la 
línea caseta Luengo-Instituto La.boral y termina en un centro 
de transformación de 100 KVA. y relación 15.000123()"'127 V., si
tuado en terrenos de la Coopera.tiva Santa Ana, siendo su fina
lidad dar servicio a un ColegiO de Enseñanza Media que cons
truye aquella Cooperativa en la localidlild e Almendralejo. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señallildos en la Ley 
lO/1966 Y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titu!ar 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Dios gua.rde a V. muchos años. 
Badajoz, 27 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martinez

Mediero.-2.709-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente llcoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancias de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con do
micilio en Villanueva de la Serena, en solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto de util1da.d pública 
para la instalación cuyas características técnicas se detallan, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordena.dos en el ca
pítUlo I!I del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el ca
pítulo I!I del Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, esta Delega.ción 
de Industria, en uso de las facultlildes que le confieren ambas 
disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el es
t¡¡¡blecimiento de una línea trifásica aérea a 22 KV., con conduc
tores de aluminio-acero de 49 .48 milímetros cuadrados de sec
ción, sustentados por aisladores suspendidos sobre apoyos de 
hormigón, de 6.177 metros de longitud, que arranca de la sub
estación de Valdetorres, propiedlild de la Empresa peticionaria, 
y termina en el apoyo número 48, donde enlaza con la línea 
a estación del ferrocarril y localidlild de Gua.reña, siendo su 
finalidad mejorar el servicio a la zona de Guarefia al variar 
el sistema de alimentación de la misma. 

2.° Decla,rar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se 8lUtoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 Y su Reglamento de a;plicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el c9lpitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Dios guarde a usted muchos afios. 
Blildajoz, 27 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martl

nez-M€diero.-2.053-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación electrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a Instancias de «Compañia Sevillana de EIectricidad, Socie
dad AnónIma», con domicilio en Badajoz. en solicitud de autori
zación lildministrativa y declaración en concreto de utilida.d pú
blica, para la ins talación cuyas ca.racterísticas técnicas se deta
llan, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octUbre, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, esta Delega.
ción de Industria, en uso de las facultades que le confieren 
ambas disposiciones, ha resulto: 

1.0 Autorizar a «Compañia. Sev1l1ana de Electricidad, So
ciedad Anónima», el establecimiento de una línea aérea trifá
sica a cinco KV., con conductores de A1-Ac, de 46,24 milímetroS 
cuadrados de sección, sustentados por cadena de aisladores so
bre apoyos metálicos de 289 metros de longitud, que arranca 
del apoyo número 8 de la. línea «Ladrillos Alvarez-8an Roque 11» 
y termina en un centro de transformación de 100 KV A Y relación 
5.000/230-133 V., situado en terrenos de la Central Hortofrutícola, 
siendo su finalidad atender el servicio en aquella zona. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966, Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 
1966. 

Para el desarrollo y ejecución 'de la instancia, el tituJar de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo lV del 
Decreto 2617/1966. . 

Dios guarde a V. muchos años. 
Badajoz, 27 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martlnez

Mediero.-2.710-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins' 
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona (paseo de Gracia, 132), en solicitud de autoriza.ción 
para la instala.ción y declaración de utilidad pÚblica a loo efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas car3iCterísticas técnicas principales son las si
guientes: . 

Origen de la linea: Apoyo número 3, derivación E. T . 4.101, 
Oooperativa del Sagrado Corazón. 

Final de la linea: E. T . 4.259, Obra Sindical del Hogar y 
Arquitectura, Ingar, S. A., 1.000 KVA. 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Cruzamientos : Líneas telefónicas C. T. N. E .. linea a 6 KV. 

de F . E . C. S. A., viales futuros. 
Tensión en KV.: 25 
LongitUd en kilómetros: 0,250 aéreo y 0.042 subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conduc,tores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milim~tros cuadrados: 16, 3'5 Y 100. 
Separación: 1,3 metros tramo aéreo. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 
Altura media : 11 metros. 
Vano medio: 60 me,tros. 
Tipo de aisladúres: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expedIente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966; 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 19i19, Ley de 
24 de noviembre de Igual año y Reglamen to de Line'.l.S EléctrI
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declaorar 
la utilidad pÚblica de ias mismas a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a las COi!ldiciones siguientes: 

18 Las instalacIones se llevarán a efecto de acuerdo con 
Ias especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
mayo de 1965, en lo que no resulte modificado por es~a 
a;utorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. 


